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RADICADO Nº:      686554089001-2022-00375-00 
PROCESO:            RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 
DEMANDANTE:     CARLOS JULIO RODRIGUEZ ROMERO 
DEMANDADO:       JESUS ANDRES MORALES RUBIO 
 

Pasa al Despacho de la Señora Juez, informando respetuosamente para resolver lo que en derecho 
corresponda. Sabana de Torres, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 
SERGIO FERNANDO SILVA DURAN 
Secretario 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Sabana de Torres, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

 
Encuentra  este  Despacho  que  mediante memorial  radicado  en  la  secretaría  de  este  Juzgado 
FLOR DE MARIA PANTOJA VELASQUEZ con cedula de ciudadanía 27058038 de Pasto, Nariño a 
través de apoderado judicial, incoa  Demanda De Restitución De Inmueble Arrendado. 
 
Revisada el libelo introductorio, considera este Despacho que la misma deberá ser inadmitida por 
las siguientes razones; 
 
 

1.) El Art. 82 del CGP en su numeral 6º, prevé como requisito de la demanda indicar,  “6. La 
petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los documentos que 
el demandado tiene en su poder, para que este los aporte.”, en consecuencia, deberá 
aportar el contrato de arrendamiento aludido en la demanda por cuanto de la revisión del 
expediente se advierte que el mismo fue aportado de forma incompleta haciendo falta la 
parte inicial del contrato. 

 

 
 

2.) El Art. 82 del CGP en su numeral 11º, prevé como requisito de la demanda “los demás que 
la ley exija” en concordancia con el artículo 83 del Código General del Proceso encuentra el 



 

despacho en el libelo introductorio así como de los documentos anexos no se llega la 
identificación del predio respecto del cual se pretende dar por terminado el contrato, del 
contrato anexo a la demanda el mismo no fue adjuntado en su totalidad por cuanto de la 
revisión del mismo se advierte solo se anexan dos folios en los cuales se advierten 
únicamente desde la cláusula séptima del presunto contrato de arrendamiento suscrito entre 
CARLOS JULIO RODRIGUEZ ROMERO en calidad de arrendador y JESUS ANDRES 
MORALES RUBIO en calidad de arrendatario , extrañando la parte inicial de dicho contrato. 
 

“ARTÍCULO 83. REQUISITOS ADICIONALES. Las demandas que versen sobre 
bienes inmuebles los especificarán por su ubicación, linderos actuales, 
nomenclaturas y demás circunstancias que los identifiquen. No se exigirá 
transcripción de linderos cuando estos se encuentren contenidos en alguno de los 
documentos anexos a la demanda. 

Cuando la demanda verse sobre predios rurales, el demandante deberá indicar su 
localización, los colindantes actuales y el nombre con que se conoce el predio en la 
región.” 

 
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sabana de Torres, Santander, 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado incoada por el señor  
CARLOS JULIO RODRIGUEZ ROMERO con cedula de ciudadanía 91.218.160 a través de 
apoderado judicial, conforme la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días para subsanar la 
demanda, con la advertencia que, si no lo hace, se rechazará conforme al artículo 90 del C.G.P. 
Dando aplicación analógica a lo estatuido en el numeral 3 del artículo 93 ib., deberá presentar la 
demanda debidamente integrada en un solo escrito, so pena de no tenerla por subsanada.  
  
TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar dentro del presente tramite al doctor 
CARLOS JULIAN RUEDA DUARTE, identificado con la cédula de ciudadanía número 13.747.448 
expedida en Bucaramanga, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 207978 
del  Consejo Superior de la  Judicatura conforme los términos y efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 
 

YACKELYN ARCE HERNANDEZ 
Juez 

 
 
 
 
 



 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SABANA DE TORRES, SANTANDER 

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 
ELECTRONICO, en el micro sitio web de este 
juzgado: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-municipal-de-sabana-de-torres hoy 16 
de diciembre de 2022. Siendo las ocho (08:00 a.m.) 
de la mañana. 

 
SERGIO FERNANDO SILVA DURÁN  

SECRETARIO 
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